
El Presidente de la Universidad y la Decana de la Facultad, certifican que
Tomás Daniel Abregú, de nacionalidad argentina, ha finalizado el cuatro de mayo de

dos mil veintitrés los estudios correspondientes a la carrera de
Licenciatura en Comunicación Social.

Por tanto, de acuerdo a la Ley Universitaria y el Estatuto, se expide el presente título de
Técnico Superior Universitario en Comunicación Social.

La Plata, veinticinco de junio de dos mil veinticuatro

Dr. Martín González Frigoli
Secretario Académico

Facultad de Periodismo y Comunicación
Social

Dra. Eva Ayelen Sidun
Decana

Facultad de Periodismo y Comunicación
Social

Prof. Patricio Lorente
Secretario General

Universidad Nacional de La Plata

Mg. Martín López Armengol
Presidente

Universidad Nacional de La Plata
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